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   Área: CIENCIAS NATURALES (BIOLOGÍA) Grado: SEXTO   Grupo: 2        Período Académico: PRIMERO   Nombre del profesor (a): NARDA PATRICIA OLIVARES TRONCOSO 

 

Yo, ______________________________________Teniendo en cuenta que no alcance a superar los niveles de desempeño previstos en el área en mención, ME COMPROMETO  a  realizar las actividades  propuestas 

en el presente plan, a presentar las evidencias correspondientes  y  la prueba de suficiencia, que permita demostrar  que he superado  el nivel de desempeños mínimamente  necesarios requeridos para la formación 

integral de este período. 

 

COMPETENCIAS POR ALCANZAR DIFICULTADES PRESENTADAS 

 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR LA ESTUDIANTE 

(De tipo cognitivo, procedimental y actitudinal) 

SUGERENCIAS AL PADRE DE FAMILIA 

Describo los principales aportes 

de científicos al estudio de la 

célula y las partes con sus 

respetivas funciones para poder 

exaltar la importancia de ésta en 

la vida de los seres vivos. 

 

Tiene dificultad para explicar y utilizar los 

conocimientos relacionados con la célula, 

su historia, partes y funciones, y su 

importancia para la vida, además no 

entrega actividades pactadas en el área. 

Falta compromiso para preparar las 

evaluaciones. 

Falta de disciplina y atención durante las 

clases. 

SABER: Evaluación de TODOS los temas vistos durante el 1° período. 

(40%) 

HACER: Debe desarrollar la evaluación PRUEBA SABER que se realizó al 

final del período, (esta evaluación está en el cuaderno). La va a desarrollar 

a mano y entregar en forma de trabajo en hojas tamaño carta blancas y 

sin línea, llevan portada (30%). RECUERDE QUE DEBE ESCRIBIR TODAS 

LAS PREGUNTAS DE LA EVALUACIÓN, CON SU ENUNCIADO Y TODAS LAS 

ALTERNATIVAS DE RESPUESTA Y MARCA SÓLO LA RESPUESTA 

VERDADERA. 

Además, debe desarrollar la guía de repaso que se colocó en clase,  

(también en hojas blancas tamaño carta sin líneas, si es necesario) con 

portada. Esta guía quedará en la fotocopiadora del colegio para que la 

saque y la pueda desarrollar. 

-Monitorear de cerca las actividades 

que se le asignan a la estudiante en 

el área. 

Organizar horarios de estudio y 

trabajo con la estudiante para el 

desarrollo del plan de mejoramiento 

y supervisar la elaboración del 

mismo. 

Dedicar tiempo suficiente y asistir 

puntualmente a la entrega de 

informes académicos que programa 

la institución. 
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SER: Se valorará la responsabilidad, orden y actitud frente al trabajo y la 

evaluación escrita y que permita identificar la apropiación del 

conocimiento. 

Debe  presentarse a la hora puntual asignada por la coordinación 

académica, con uniforme  completo y muy bien presentada. Todo lo 

anterior (30%). 

 

COMPROMISO DEL DOCENTE: Diseñar un plan de mejoramiento acorde con las competencias que se debían desarrollar en el período académico, dialogando con la estudiante acerca de las dificultades presentadas 

y proponiéndose actividades que les permitan el desarrollo de dicha competencia. Se realizará un seguimiento evaluativo a las actividades realizadas a través de la sustentación escrita de las mismas.  

 El presente plan debe desarrollarse, presentarse y evaluarse durante el horario establecido por la coordinación académica.  El plazo vence: 7 y 8 de mayo del 2025, según el horario establecido. 

 Los  firmantes se comprometen  a cumplirlo. 

 Firmas: 

 Estudiante___________________________________ Padre o Madre de familia  ________________________________ Profesor(a) Área :   V.B. Comisión 

________________ 


